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Atento saludo doctora Carito 

De conformidad con las instrucciones del Señor Director, respecto a atender las observaciones del
Sindicato - en torno a la necesidad de fortalecer la Subdirección de Prestaciones Económicas con la
división en dos gerencias de la actual Bonos y Cuotas partes, me permito remitir la versión final ajustada
en ese sentido, junto con el proyecto de acto de estructura. 

Es importante señalar que aun no se tiene versión final respecto a la redacción de las obligaciones de las
siguientes dependencias: 

- Jurídica. No ha sido posible lograr concretar estas funciones, además que ahora se debe analizar
nuevamente todo el contenido, en tanto ya no existiría la Gerencia de Contratación. 

- Subdirección de Prestaciones Económicas. Aunque se ha avanzado bastante con la doctora Andrea
que amablemente nos ha atendido en el pasado, es necesario exponerle la nueva disposición. 

- Subdirección Corporativa. Solo resta que el doctor Manuel nos dé el visto bueno sobre las
modificaciones que él solicitó para esta dependencia y talento humano.  

Es de recordar que, de no contar con la versión final del Acto de Estructura, no se puede avanzar con la
creación de los perfiles de estas dependencias del Manual de Funciones, lo cual nos perjudica en los
tiempos previstos por la secretaria general del Distrito en su Circular y las instancias donde se debe
radicar, en tanto, como tu sabes, elaborar los perfiles de los empleos en un Manual de Funciones, es el
trabajo más dispendioso y demorado por la cantidad de fichas por dependencia que garanticen la planta
global. 

Quedo atento a lo que se requiera para seguir avanzando en los productos. 

De: Daniel Ochoa Pinilla <dochoap@foncep.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de julio de 2025 9:29
Para: Leidy Carolina Rojas Rojas <lcrojas@foncep.gov.co>; Cindy Lorena Cuéllar Becerra
<clcuellar@foncep.gov.co>
Asunto: Estudio Técnico - Versión Final luego de observaciones
 

Hola Buenos días
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Gracias por las 10 observaciones. Ya las respondí y dispuse de tres archivos así para visualizar la
trazabilidad: 

1. Estudio Técnico versión Inicial con las observaciones 
2. Estudio Técnico con las respuestas de las observaciones
3. Estudio Técnico versión Final donde se incorporan los ajustes observados. 

ESTUDIO TÉCNICO REORGANIZACIÓN INTERNA​

Muchas gracias 
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